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PROPOSICIÓN No. _________________ DE 2024 

 

Por medio de la presente en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución 

Política de Colombia en el artículo 313, lo consagrado en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 

de 1993 y lo establecido en el numeral 2 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por 

el cual se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”, modificado por el 

Acuerdo 837 de 2022, se presenta la siguiente proposición aditiva al articulado del Proyecto 

de Acuerdo No 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, 

social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 “Bogotá Camina segura”, 

en los siguientes términos: 

 

1. PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

A continuación, se detalla el texto propuesto al Artículo 155. Inversiones con cargo al 

Sistema General de Regalías. 

 

TEXTO PROPUESTO JUSTIFICACIÓN 

Construcción de la  extensión de la avenida 
Caracas que va desde la carrera décima en 
la estación Molinos hasta la calle 68 sur 
finalizando en el portal de Usme.  
 

De acuerdo a la información dada por la 
Alcaldía de Bogotá, esta construcción es 
clave para mejorar la movilidad para las 
personas que transitan o viven en el sur de 
la ciudad, principalmente en las localidades 
de Tunjuelito, Rafael Uribe Uribe y Usme.  
 
Lo anterior, con motivo del tráfico que se 
genera  en el cruce de la Vía al Llano con la 
Avenida Caracas, haciéndose urgente que 
en el Plan de Desarrollo Distrital se 
contemplen los recursos que requiere este 
acceso a la Capital, por donde ingresan la 
mayor parte de los productos de los Llanos  
Orientales y de la Zona rural de Bogotá . 

 

Cordialmente 

 
 
 
_____________________________              
H.C. Armando Gutiérrez González               
Concejal de Bogotá 
Partido Liberal Colombiano                

Blanca Lilia Romero Perez
Sello


